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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que 
se convocan para el año 2009 las ayudas para la me-
jora estructural y la modernización del sector pesque-
ro andaluz, en el marco del Programa Operativo para 
2007-2013.

Mediante la Orden de 16 de mayo de 2008, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, se regula la concesión de ayudas 
para la mejora estructural y la modernización del sector pes-
quero andaluz.

Conforme al artículo 8 de dicha Orden, el titular de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura procederá a la convo-
catoria de estas ayudas mediante la correspondiente Resolu-
ción publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de ayudas para 2009, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2009, la concesión de las ayudas 

previstas en la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das para la mejora estructural y la modernización del sector 
pesquero andaluz, en el marco del Programa Operativo para 
2007-2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 31 de 
octubre de 2009, sin perjuicio de los plazos particulares de 
presentación para determinadas medidas reguladas en la Or-
den de 16 de mayo de 2008 que exceden el plazo general 
establecido, y en particular:

- Ayudas a la paralización temporal de actividades pes-
queras, incluida la paralización temporal por causas imprevi-
sibles.

- Medidas de carácter socioeconómico.

Tercero. Modelo de solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los corres-

pondientes modelos que figuran en el Anexo a la Orden de 16 
de mayo de 2008, junto con la documentación requerida en 
cada caso.

Cuarto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la Orden de 16 de mayo de 2008 (BOJA núm. 112, 
de 6 de junio).

Quinto. Plazo máximo de resolución.
El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución será 

de seis meses, contados a partir de la fecha en que la so-
licitud haya tenido entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado y notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimadas las solicitudes por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Elvira Álvarez Yáñez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 
los Premios Meridiana 2009.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado 
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, dispone en su artícu-
lo 2 que dicho organismo tiene por finalidad promover las con-
diciones para que la igualdad del hombre y la mujer andaluces 
sea real y efectiva, hacer posible la participación y presencia 
de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y 
superar cualquier discriminación laboral, cultural, económica 
o política de la mujer. Además de lo anterior, la Ley 12/2007, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en 
su disposición adicional única establece que el Instituto Anda-
luz de la Mujer como organismo autónomo adscrito a la Con-
sejería competente en materia de igualdad será el encargado 
de la coordinación de las políticas de igualdad.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando el 
Instituto Andaluz de la Mujer para la celebración del día 8 de 
marzo, Día Internacional de las Mujeres, destaca la convoca-
toria de los Premios Meridiana, cuya finalidad es distinguir la 
labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o insti-
tuciones que han destacado en la defensa de la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

Mediante la Resolución de 17 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan y se esta-
blecen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2006, 
se aprovechó la experiencia acumulada desde la creación de 
estos premios para establecer unas bases reguladoras que los 
dotaran de mayor relevancia y valor significativo como instru-
mentos de cambio y de futuro, implantándolos a nivel autonó-
mico e incrementando sus modalidades, al objeto de abarcar 
los distintos ámbitos y sectores sociales. Siguiendo esta línea, 
mediante la presente Resolución, se convoca la duodécima 
edición de los Premios Meridiana, del año 2009.

Esta edición es especialmente relevante para este Orga-
nismo dado que el Instituto Andaluz de la Mujer cumple su
XX Aniversario de trabajo por la igualdad de mujeres y hom-
bres, por lo que se introduce de manera excepcional un nuevo 
reconocimiento dentro del marco de estos premios.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferi-
das por el artículo 8 del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la 
Mujer, modificado por el Decreto 120/1997, de 22 de abril, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Se convoca la duodécima edición de los Premios Meri-

diana 2009, con la finalidad de otorgar reconocimiento público 
a la labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o 
instituciones que hayan contribuido y destacado en la defensa 
de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
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hombres, en coincidencia con el XX Aniversario y lo que ha su-
puesto en la trayectoria de estos años de gestión del Instituto 
Andaluz de la Mujer.

Segundo. Modalidades.
Los Premios Meridiana se otorgarán en cada una de las 

siguientes modalidades:

- Iniciativas en los medios de comunicación o publicitarios.
- Iniciativas contra la exclusión social o de cooperación al 

desarrollo. Esta nueva modalidad va dirigida a aquellos pro-
yectos que atienden a mujeres en riesgo de exclusión social 
así como a proyectos de cooperación al desarrollo.

- Iniciativas empresariales o tecnológicas. 
- Iniciativas de producción artística, cultural o deportiva.
- Iniciativas contra la violencia de género.
- Iniciativas que promuevan el desarrollo de valores para 

la igualdad entre las personas o empresas jóvenes.

Además, en conmemoración del XX Aniversario de la 
creación del Instituto Andaluz de la Mujer se otorgará un pre-
mio Meridiana XX Aniversario para el reconocimiento de aque-
llas personas, colectivos, entidades o instituciones con larga 
trayectoria en pro de la igualdad de derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres.

Tercero. Candidaturas.
Podrán optar a los Premios Meridiana en sus distintas 

modalidades todas aquellas personas mayores de edad, colec-
tivos, entidades o instituciones tanto públicas como privadas, 
que, con su trayectoria o labor, hayan contribuido y destacado 
en la consecución del objetivo previsto en el acuerdo primero 
de la presente Resolución.

Cuarto. Forma, documentación, lugar y plazo de presen-
tación de las candidaturas.

1. Las personas o entidades candidatas podrán ser pro-
puestas por cualquier persona o entidad, pública o privada, no 
pudiendo postularse a sí mismas.

El Jurado también podrá proponer las candidaturas que, 
sin haber concurrido al certamen, considere merecedoras de los 
premios, en cuyo caso el acuerdo será adoptado de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las candidaturas se formalizarán con la presentación 
de la siguiente documentación:

a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institución 
que haga la propuesta de candidatura, con expresión de sus 
datos significativos, en la que constarán los datos de identifi-
cación de las personas, colectivos o instituciones propuestas 
como candidatas y modalidad en la que se propone.

b) Memoria justificativa de los méritos y razones que han 
motivado la presentación de la candidatura, así como currículo 
vitae y/o memoria del proyecto o actividad desarrollada por la 
persona, colectivo, entidad o institución candidata.

3. La instancia y documentación a que se refiere el apar-
tado anterior irán dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz 
de la Mujer, y se presentarán preferentemente en el Registro 
General de dicho organismo, sito en Sevilla, en C/ Doña María 
Coronel, núm 6, 41003, o en los lugares y por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de candidaturas finalizará el 
20 de febrero de 2009, salvo para las personas miembros del 
Jurado, que podrán proponerlas en la sesión que celebren 
para el fallo de los premios.

5. La participación en la presente Convocatoria supone 
la aceptación de las bases reguladoras de la misma así como 

del fallo del Jurado y de la intervención en el acto de conce-
sión de los premios en caso de ser una de las candidaturas 
seleccionadas.

Quinto. Jurado.
1. La selección de las personas, colectivos y entidades 

premiadas estará a cargo de un Jurado presidido por la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer y constituido por cinco 
personas expertas de reconocido prestigio en materia de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, que serán de-
signadas por la Dirección de este organismo. La Secretaría la 
ostentará la persona titular del Servicio de Coordinación de los 
Servicios Centrales de este Instituto.

2. El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a 
lo establecido en el Capítulo II del Título II de la mencionada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siendo su fallo inapelable.

Sexto. Premios.
1. Los premios, en sus siete modalidades, se harán públi-

cos mediante Resolución de la Directora del Instituto Andaluz 
de la Mujer, pudiendo ser compartidos cuando los méritos re-
conocidos a las candidaturas así lo aconsejen, y ser declara-
dos desiertos cuando las candidaturas no presenten los méri-
tos suficientes.

2. En cada una de las modalidades, los premios consis-
tirán en una escultura, en cuya base aparecerá el lema «Pre-
mios Meridiana 2009», y en un diploma acreditativo en el que 
se haga expresa mención de los méritos que motivan su otor-
gamiento. El premio otorgado en conmemoración del XX Ani-
versario recogerá la lema «Premio Meridiana XX Aniversario», 
siendo todos ellos entregados en acto público en el mes de 
marzo de 2009, en el que se celebra el Día Internacional de 
las Mujeres. 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales, el 
Jurado podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales no 
previstos en las modalidades recogidas en el punto segundo 
de la presente Resolución.

Séptimo. Incidencias.
Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de 

las presente Convocatoria serán resueltas por el Jurado.

Sevilla, 23 de diciembre de 2008.- La Directora, Soledad 
Pérez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 29 de diciembre de 2008, por la que 
se establecen los requisitos para la obtencion de la tar-
jeta de usuario de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía.

Mediante Orden de 24 de septiembre de 2001 (BOJA 
núm. 129, de 8.11.2001) se reguló el acceso, servicios y servi-
cio de préstamo de las bibliotecas de la Red de Lectura Pú-
blica de Andalucía, con el fin de garantizar el acceso a las 
bibliotecas a todas las personas, así como la prestación de 
los servicios bibliotecarios, con especial atención al servicio 
de préstamo.

Con fecha 31 de diciembre de 2003, se publicó la Ley 
16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de Biblio-
tecas y Centros de Documentación, con el objetivo de poten-
ciar los instrumentos para poner los recursos bibliotecarios 
de Andalucía al alcance de todos, garantizando el derecho de 
acceso con carácter universal a los registros culturales y de 
información. Por otra parte, el Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet), establece los medios para que 
la Administración de la Junta de Andalucía implante un mayor 


